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nado, con consecuencias inmediatas para el hombre y la naturaleza. Por 
esta razón todos los países deberían aumentar su eficiencia energética e 
introducir lo más rápido posible un sistema de suministro de energía ba-
sado en menor medida en el carbón. Los resultados del estudio se pueden 
traducir en diez mensajes políticos, que muestran una salida al dilema del 
peligroso cambio climático y la riesgosa reducción de emisiones. 

Diez mensajes políticos  

1) La cooperación global es necesaria y posible
Dados los múltiples enlaces entre pobreza global y las consecuencias del 
cambio climático, es indispensable disponer de un panorama general, y so-
bre esta base iniciar una nueva era de cooperación global. Para ello son ne-
cesarias reglas obligatorias y procedimientos justos y transparentes, en los 
cuales participen adecuadamente todos los involucrados. Esto atañe espe-
cialmente a los Estados y sus gobiernos, dado que son políticamente respon-
sables de tales procedimientos. La sociedad civil y la economía privada pue-
den apoyar tales esfuerzos.

La sinergia entre la política de desarrollo y la política climática aumenta 
las posibilidades de una cooperación global, porque permite considerar el 
interés de los países en vías de desarrollo y semi-industrializados por desa-
rrollarse económicamente.

2) La vulnerabilidad de los países en vías de desarrollo debe ser reducida
Los objetivos de desarrollo del milenio de las Naciones Unidas incluyen de-
safíos globales centrales, como la lucha contra la pobreza, seguridad ali-
mentaria, salud y educación. El logro de tales objetivos  está ciertamente en 
peligro, lo cual aumenta la vulnerabilidad de los países en vías de desarrollo 
frente a las consecuencias del cambio climático. Tal vulnerabilidad sólo 
puede entenderse y reducirse sobre la base de investigaciones detalladas.

Los análisis del estudio sobre vulnerabilidad, especialmente en cuanto a 
abastecimiento de agua, seguridad alimentaria y peligro en las zonas coste-
ras, brindan una base fundamental. Allí puede verse claramente que la po-
blación pobre de los países en desarrollo sufre múltiples desventajas. Ejem-
plo: una posible disminución de las precipitaciones y una mayor variabili-
dad de las mismas amenazan sobre todo a las regiones áridas y semiáridas. 
Las precipitaciones se concentran en pocos meses; frecuentemente no 
existe suficiente infraestructura para abastecer con agua en tiempos de se-
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quía (pozos, depósitos de agua). Esto afecta sobre todo el norte y suroeste de 
África, el noreste de Brasil y el oeste de China y trae aparejadas consecuen-
cias masivas para la agricultura. Por tal razón y pese a todos los esfuerzos, en 
caso de un elevado crecimiento de la población y un cambio climático des-
enfrenado, en estas regiones muy probablemente aumentará el número de 
personas con hambre. 

Los estudios mencionados son indispensables para relacionar la política 
climática y la política de desarrollo, ya que posibilitan la requerida perspec-
tiva general  y la realización de medidas de adaptación puntuales. En este 
contexto debería prestarse especial atención al abastecimiento de agua, la 
seguridad alimentaria y el peligro que amenaza las costas de los países en 
vías de desarrollo. 

3) Los derechos humanos y la justicia como un marco de orientación ética
El cambio climático no es solamente un problema técnico y sólo puede solu-
cionarse si se tienen en cuenta aspectos centrales de justicia. Por ello no se-
ría suficiente abocarse solamente a la distribución de los derechos de emi-
sión. Más bien es necesario lograr condiciones de contexto que permitan a 
los países semi-industrializados y en vías de desarrollo participar activa-
mente en la protección del clima, sin perder sus justos derechos a un desa-
rrollo amplio y efectivo. En este sentido los países industrializados tienen 
una especial responsabilidad, no tanto porque hasta ahora han producido 
mucho más gases de efecto invernadero sino porque disponen de capacida-
des financieras, económicas y técnicas y de la necesaria incidencia política, 
todos factores indispensables para la solución de estos problemas. 

Los derechos humanos brindan un adecuado punto de partida para re-
flexiones éticas. En la política internacional ellos ya son el patrón ético cen-
tral para solucionar desafíos globales. Libertad, igualdad, solidaridad y par-
ticipación son reclamos centrales a partir de los derechos humanos, que 
también tienen validez para valorar éticamente las consecuencias del cam-
bio climático.

Partiendo de los derechos humanos se pueden determinar tres dimensio-
nes de la justicia: satisfacción de los derechos fundamentales, posibilidades 
de acción lo más equitativas posibles y procedimientos justos. Estos tres re-
clamos, mutuamente relacionados, brindan un marco de orientación polí-
tica para la cooperación global y la puesta en práctica de medidas naciona-
les de protección del clima y de adaptación. 

4) Protección del clima y desarrollo son posibles – Un acuerdo global 
 (Global Deal) basado en cinco pilares
La protección del clima, la adaptación y el desarrollo se pueden afrontar en 
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forma conjunta, tanto financiera como técnicamente. Por cierto para ello se 
necesita la correspondiente voluntad política de la comunidad internacio-
nal y el enlace de diferentes medidas. Un acuerdo global tal, en favor del 
clima y del desarrollo, debe abarcar cinco pilares: 

(I) Limitación, distribución y comercio de los derechos de emisión de CO2 
(II) Aprovechamiento sostenible de los bosques 
(III) Promoción e intercambio de tecnologías limpias
(IV) Apoyo internacional para medidas de adaptación 
(V) Fortalecimiento de la política de desarrollo 

Condición básica para implementar estas medidas es que se logre una co-
operación equitativa entre los países industrializados y los semi-industriali-
zados y en vías de desarrollo. En este sentido todos los involucrados debe-
rían asumir obligaciones, por ejemplo en cuanto al reconocimiento de los 
derechos humanos o a la negociación y cumplimiento de los objetivos co-
munes. 

5) Pilar I: (I) Limitación, distribución y comercio de los derechos 
 de emisión de CO2 
Las emisiones no se deberían seguir descargando gratuitamente en la at-
mósfera sino recibir un precio a escala mundial. En primer lugar habría que 
limitar la cantidad total de emisiones que aún se pueden descargar. El co-
mercio con estos limitados derechos de emisión ofrecería entonces la posi-
bilidad de alcanzar en forma exacta y eficiente la necesaria reducción de las 
emisiones. Asimismo abriría la posibilidad de una redistribución global de 
los ingresos, lo cual incidiría positivamente en la situación de la población 

Relación de cooperación basada en obligaciones recíprocas  
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pobre de los países en desarrollo. El sistema de distribución debería estar 
configurado de forma tal que en un tiempo relativamente corto se lograra 
un reparto equitativo de los derechos de emisión per cápita.

Para esto se necesitan instituciones globales, que tengan la capacidad de 
imponerse y cuenten con estructuras de decisión transparentes y democrá-
ticas, así como condiciones de contexto adecuadas, tanto en los países in-
dustrializados como en los en vías de desarrollo. A fin de asegurar que con el 
capital adicional realmente se promocionen procesos de desarrollo efecti-
vos y respetuosos del clima, los recursos financieros -tanto los ingresos 
como los egresos- deben ser de conocimiento público. La sociedad civil y los 
controles cumplen un importante papel al respecto. 

6) Pilar II: Aprovechamiento sostenible de los bosques
La deforestación de los bosques tropicales contribuye al total de emisiones 
globales con aproximadamente un 20%. Los bosques cumplen una impor-
tante función de protección del clima porque sirven de almacenadores de 
CO2. Al mismo tiempo son un medio de subsistencia para el hombre y para 
una gran variedad de plantas y animales. Dada su importancia en tantos 
sentidos, es necesario aprovecharlos y protegerlos de forma sostenible. Es 
por ello que las naciones industrializadas deberían apoyar financieramente 
a los países semi-industrializados o en vías de desarrollo, y ayudar a evitar 
más deforestaciones y depredación de los bosques. Y en este cometido debe-
ría prestarse especial atención a las necesidades de la población local, parti-
cularmente de la población indígena. 

7) Pilar III: Promoción e intercambio de tecnologías limpias
La reducción de las emisiones a nivel mundial requiere de tecnologías res-
petuosas del medio ambiente. Sólo un amplio abanico de opciones en este 
campo permite una ambiciosa protección del clima. Eficiencia energética, 
energías renovables y el aprovechamiento de la biomasa juegan en esto un 
papel central. Pero también nuevas tecnologías como la captura y almace-
namiento de carbono (CCS, Carbon Capture and Storage) pueden ser impor-
tantes. Por cierto es necesario examinar y mantener los riesgos de las mis-
mas al nivel más bajo posible e intentar un debate abierto dentro de la so-
ciedad.

Los costos de las emisiones dentro del marco propuesto para el comercio 
de las mismas no brindarán suficiente aliciente para alcanzar el requerido 
cambio de tecnología. Más bien es necesario promover mundialmente tec-
nologías adecuadas y dar impulso al intercambio internacional de las mis-
mas. Dadas sus posibilidades técnicas y económicas, los países industriali-
zados tienen aquí una especial responsabilidad. La coordinación interna-



14

cional de la investigación, así como obligaciones vinculantes de aumentar 
los gastos de investigación relacionados al clima, son importantes aspectos 
al respecto A esto se suman iniciativas para fortalecer actividades de inves-
tigación y desarrollo en los países semi-industrializados mismos. 

8) Pilar IV: Apoyo internacional para medidas de adaptación
Aún con una reducción inmediata de las emisiones, no podrán evitarse con-
secuencias climáticas negativas. Por tal razón los países y personas más po-
bres y más expuestas al cambio climático necesitan apoyo en la adaptación 
a tales efectos negativos del cambio. Esto requiere medidas muy variadas, 
desde información sobre las consecuencias regionales del cambio climático 
y la vulnerabilidad existente hasta ayuda financiera. 

Al respecto es indispensable crear un fondo internacional con suficientes 
recursos para medidas de adaptación, que funcione adicionalmente a la 
ayuda pública al desarrollo. Los pagos a partir de este fondo deberían orien-
tarse fundamentalmente en el nivel de productividad de los países. Una fi-
nanciación de la adaptación es especialmente importante en áreas muy 
sensibles al clima e importantes para la superación de la pobreza. Estas son 
sobre todo abastecimiento de agua, agricultura, protección de las costas y 
prevención de catástrofes. 

9) Pilar V: Fortalecimiento de la política de desarrollo
La protección del clima y las medidas de adaptación no deben conducir a 
que se pierdan de vista los propósitos de la política de desarrollo. Su objetivo 
principal es y seguirá siendo promover un desarrollo independiente y forta-
lecer las posibilidades de acción. Esto requiere medidas profundas, tanto en 
los países en vías de desarrollo como en las estructuras internacionales, lo 
cual no se puede lograr sin una cooperación a nivel mundial. Condición pre-
via es un orden político de validez internacional, que promueva y apoye pro-
cesos económicos, políticos y sociales en los correspondientes países. Por 
otra parte la comunidad internacional debe comprometerse a cumplir sus 
promesas financieras. 

10) Amplia movilización e interrelación de los actores del cambio
El cumplimiento del acuerdo global depende de los líderes políticos involu-
crados. Sólo con su fuerza es posible introducir una nueva era de coopera-
ción internacional. El acuerdo global puede servir de orientación para lograr 
las condiciones institucionales necesarias y distribuir las inevitables cargas 
de la forma más justa posible. Para asegurar que esto ocurra se necesita una 
amplia alianza de fuerzas de la sociedad, que impulse el necesario cambio e 
incluya tanto a las iglesias y organizaciones no gubernamentales como a 



instancias científicas y empresas innovadoras. Importantes serían alianzas 
a nivel local, nacional y global, que cuestionen las actitudes habituales y que 
con su conducta personal y su compromiso social muestren su disposición a 
apoyar las reformas necesarias. 

Esta visión integral del acuerdo global podría caracterizarse de utopía, 
pero de utopía concreta. Contrariamente a una utopía abstracta, esta visión 
destaca que una utopía tal es alcanzable y por tanto realista. Aún cuando no 
se pueda llevar a cabo de inmediato y en todos sus detalles, dados los enor-
mes retos a que nos enfrentamos, es la única opción viable. Sería ya un gran 
avance si paso a paso tomáramos rumbo en la dirección correcta. Esto re-
quiere nada menos que lo que Max Weber (sociólogo alemán) formulara en 
los años 90 en referencia a la política, un “horador lenta y profundamente 
duras tablas, con pasión y distanciamiento al mismo tiempo”. No asumir 
esta tarea sería lo mismo que capitular. 
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